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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-01059298-UNC-ME#FCQ- Rectifi Cargo Dra. Peralta

 
VISTO:

Que por RD-2023-2599-E-UNC-DEC#FCQ se prorrogaron las designaciones interinas del personal docente del
Departamento de Ciencias Farmacéuticas de la Facultad de Ciencias Químicas.

CONSIDERANDO:

Que se produjo un error administrativo involuntario;

 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

RESUELVE:

Artículo 1º: Rectificar el Anexo I de la RD-2023-2599-E-UNC-DEC#FCQ correspondiente a la licencia de la Dra.
Mariana Andrea PERALTA (Legajo 37.914) donde dice:” …Prof. Asistente (DE).” debe decir:” …Prof. Asistente
(DS)..”.

Artículo 2º: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba,
comuníquese y archívese.
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